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PRECIOS DB INSERCIÓN

XH LA 3AP1TAL

Por na «aes ..... 2^08 pesetas
Por feree meses. . . »
Per seis meses. . . 10‘5Q »
Per na «Æo ..... S@‘5O / >

FWBA DS LA SAPÎTAL

Por aa mes ..... 2‘S® pesetas
Per tree meses. . . 7^00 »
Por seis meses. . . 12‘80 »
Por na ato............ 24‘®@ »

NÉmfiros saeitos, 2& eéatimes «so

BOLETIN CnClÁL
DI y FROîlKlîâ DI lOOBOlO

SE PÜBLÍCA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advrbtkkska.—Ne se adiaitirán, para ia iaseroióa, aemnaieaeioaes que no vengan 

registradas del Gobierno de Provineia,

Los edietos y aaaaeios ofeisles 
y partiealares qua sean de pago, 
satisfarán ei»«0 oáatimos de pe
seta POR PALABRA, y ¡03 AMafietOS 
judiciales a razéK de ï«k« eèaU- 
mos de peseta también p9R pa
las» a; debiendo ios interesados 
acreditar antes de ia pubUcaeién, 
y per medie de ia eerrespondimi- 
te Carta de Pago, haber aafeisfe- 
che su imperte en la óapositaria 
de Pondos provinoiales, sin oayo 

requisito no se insertarán.

la Peaiaaulñ, IbIm adyacentes, Canarias y territorios de H Se euserifes en la Contaduría de la Exoelentísúna Diputación Provincial, 
' ' - -- - ... 1 £1 pago de la snserípeión es adelantado; por lo tanto, solo s© atenderán las sus»Las leyes ©bligará-a ©a !..

Aáriea, sujetos a ia ieg^laeiéa peninsular, a los veinte días de su promuigaeión, 
si en ollas no se dispusiere otra ooea. S® entiende hecha ia promuigaoión^i día 
en que tersaina la insereión d® la Ley en la Gaobia. (Art, 1.” dal C' ’ —CMigo Civil).

SKwasassasanx^

eripeioneg que vengan aeompañadas de su importe, debiendo haeerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranBa del Tesoro, diro Postal o letra de fácil oobro.

j ras de los puestos de la Guardia j 
I civil, en los restantes pueblos. ¿

d) Les expulsados del Cuerp® i s«»ál del Cuerpo de Seguridad se 
ds Seguridad, de la Guardia ci- 1 formalizarán relaciones nemina-

Las instancias .«olícitand® to- |
ORDEN 3059 ; mar parte es el concurso han de | 

' « , ser escritas de puño y letra de •}
Sxemo. Señor:' Para cubrir - interesados, naciead© constar ¡ 

Us vacantes que «pistan en el en ellas el sombre, apellido, fe- 
Cuerpo de Segund^ (Asalto, cha del nacimiento, estad® civil. 
Servicios locales y Caballería), ests^tura, residencia y domicilio, 
el día de !a terniínaciéB del cur- g, CHerpo « Uaidad del Ejérci- 
ss y constituir una escala oe as- jg „ ¿g Anaaia a ,«e perte- 
pirantes, para las que ccurran necier^n.
iadistintamente en cualquiera de

?

Estas iisstai^cias serán cursa-los citad®s servicios en l® suce- 
siv@, 

Este Ministerio ha acordad© , ««o Ue §
anunciar concurso con arreglo a itvdL' ’ ® ’
las instrucciones que se acompa- - ,

I

vil o Carabineres.
4.* El plazo para presenta-

fotKialíznráR relacienes nsmiaa-
Íes de bs aspirantes admitidos al 
cescurso, que serán enviadas a 
los Presidentes de l®s Tribunales

das, con toda urgencia, al Direc- § 
tor general de Seguridad, por | ción 1.®

ción de las solicitudes expirará a , , , ,
las veiaticuatr® horas del 31 de I especificasdo la hora y el día en 
diciembre próximo. S que deban presentarse a examen

5.® No se admitirán las solici
tudes que no vayan acompafiadas 
de todos los documentos que se 
especifican en la instrucción 2.*, 
ni la de aquellos aspirantes que 
no reúnan cualquiera de las coa-
diciose-s dispuestas en ia ínstruc-

ñan.
Lo que participo a V. E. para 

su conocími©Rt® y demás efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 

1934.—Eloy Vaquero.
Señor Director general de Segu

ridad.

mwcis »juc 4«o jiiicjCT.il I Podrán acompañar los concur- 
irán acompañadas de | gantes, como acreditación de su I

; los documentas siguientes: J cultura, certificado de todos los
Los individuos en activo de la I títulos, dípkmas, etc., que po

Guardia civil, copia de la filia- | sean por estudios cursados.
ción y de la h®ja de castigos, y I ó.» Los solicitantes admitidos 
los reenganchados del Ejércit®, I tomar parte en el concurso 
copia de la filiación y de la hoja I gg someterán después de ssr ta- 
de castigí^ y certificadas de an- | liados ante l®s Tribunales corres-
tecedentes penales. g pendientes:

JnstruecioHes para el caucurso Todos les demás concursantes. | j,® a ub reconocimiento mé-
. a) Copia literal de la cartilla | dico por d®s facultativos designa- 

militar, autorizada por el Comí- | dos por el Ecm@. Sr. Director 
sario de Guerra, donde l@ hubíe- I general de Seguridad, en que se 
re, o por el Alcalde de la i«cali- | certificará que el reconocid® no 
dad, en caso contrari©, siempre | padece enfermedad ni defecto al- 
que esté debidamente autorizada | guno para prestar el servició pe- 
para todos los fines de peticiones i culiar que ha de encomendársele, 
de ingres® en Cuerpos del Esta- I 2.° A «na prueba de resisten
da. (Circular de 19 de noviembre | cia física, que c®nsistítá en: ' 
de 1932, «D. O.» número 275). Si i Carrera de 60 metros lisa,
no tuviese cartilla o n© conste en । Trepa por la cuerda verti-

I cal (cinco metres).
I c) Carrera de 150 metres con 
I 10 vallas de 0,70 metros de al- 
I tura.

ííe Guardias del Cuerpo de 
Seguridad

1.® Podrán solicitar ser inclui
dos es la relación de concursan
tes todos los españoles que ha
yan servido en cualquier Cuerpo 
del Ejército, Armada, Guardia 
civil y Carabineros, el tiempo 
que prevengan las disposiciones 
vigentes; que hayan cumplido 
veinte años el día 1.® de enero ella el tiempo servido en el Ejér-
próximo y ao hayan cumplido cito, un resum®n de servicios mi- 
veintiocho antes del 31 de diciem- litares, expedido por la Unidad a 
bre de 1935.

Las clases y soldados del Ejér
cito que presten servicio com® 
reenganchados y estén compren
didos en dichss edades.

A los hijos ds las clases y 
Guardias del Cuerpo de Seguri
dad no se les exigirá tumo© de 
servicio en el Ejército.

Se exigirá la talla de 1,710 me
tros, a excepción de ks hijos del 
Cuerpo y del de Vigilancia, que 
podrán concursar si alcanzan la 
de 1,690 metros.

Se eliminarán á@ las escalas de 
aspirantes según váyan cumplien
do ios treinta años.

2.® Las solicitudes serán diri
gidas al Director general de Se
guridad en pliego de octava cla
se (1,50 pesetas), y se presenta
rán :

a) En la Dirección general de 
Seguridad, Negociado de perso
nal del Cuerp® de Seguridad, los 
residentes en Madrid.

b) En las ©ficinas de Seguri
dad de las capitales de provincia 
y localidades donde exista dicho 
Cuerpo.

c) En las Alcaldías y cabece-

que perteneciera.
b) Certificado de'antecedentes 

penales, expedido por el Regis
tro Central de Penados de la Di
rección general de Prisiones, rein
tegrado con póliza de tres pese
tas.

c) Certificad© del acta de na
cimiento,- expedido por el Regis
tro civil, reintegrado con póliza 
de 1,50 pesetas.

d) Certificado de buena c®n- 
ducta moral y pública, reinUgra- 
d« c©n póliza de tres pesetas, ex
pedido por los Jefes de Vigilan
cia de las distritos, en las locali
dades ¿©nde haya personal de 
este Cuerp®, y en las restantes, 
por los Jefes de los puf:stos de la 
Guardia civil o Alcaldes, y des 
fotografíiüs, descubierto, de ta
maño seis per cuatro.

3. ® No tendrán derecho a fe
licitar la admisión en el concurso:

a) Los que hayan sufrido co
rrectivos por faltas de disciplina 
o embriaguez.

b) Les que tengsm notas des
favorables en sus filiaciones.

c) Los que tuvieran antece
dentes penales.

á) LanzÈinient® de tres gra
nadas de asano. (De instrucción).

e) Transporte de heridas.
3.° Someterse a un examen en 

el que acreditará suheiencia de 
las materias siguientes: Lectura 
manuscrita e impresa. Escritura 
al dictado y de cantidades. Re
solver problemas de las cuatro 
reglas aritméticas (suma, resta, 
multiplicación y división), tanto 
con números enteros com® con 
decimales. Redacción de un do-

I les interesados, que serán avisa- 
j des oportunamente por dicho Ne- 
I gociade.
j 6.* Estes exámenes tendrán 
! lugar, así como el reconocimien

to médico y la prueba de educa- 
Ición física, en las poblaciones que 

a continuación se relacionan y 
para los concursantes que habi
ten en las provincias que se se- 
ñftkn.

Madrid.—L®s que habiten en 
las provincias de Madrid, Tole
do, Ciudad Real, Cuenca, Gua
dalajara, Avila, Segovia, Valla
dolid, Palencia, Zamora, Sala
manca, Cácores y Badajoz.

C©rufia.~L©s que habiten en 
las provincias de Coruña, Lugo, 
Orense, Pontevedra, Asturias y 

i León.
! Bilbao.—Los que habiten en
las provincias d© Vizcaya, Gui
púzcoa, Alava, Burgos y San
tander.

Zaragoza.-—Los que habiten en 
¡las provincias de Zaragoza, 
I Huesca, Teruel, Navarra, Logro- 
I fio, Soria, Barcelona, Tarrago- 
í na, Lérida y Gerona.
I Valencia.—Los que habiten en

las provincias de Valencia, Ali
cante, Castellón, Murcia, Alba
cete, Almería y Baleares.

Sevilla.—L©s que habiten en 
las provincia» de Sevilla, Córdo
ba, Jaén, Granada, Málaga, 
Huelva, Cádiz, Santa Cruz de 
Tenerife y Lí*s Palmas y en las 

I poblaciones de Ceuta y Melilla. 
I Los residentes en el extranjero 
I efectuarán el examen en la po- 
I blación de las antes citadas más 
I próxima al punto de su residen- 
S cia.

I

cumente (oficio © instancia). Obli- | 
gaciones del soldado. Defimeio- | 
nes e instrucción individual con *
armas y sin ellas. Articulas del 
Reglamento de la Policía guber
nativa relativos a ©bligacíones 
del Guardia, recompensas, faltas 
y correcciones. Definición de 1®» 
delitos y faltas militares. Hono
res, saludos, tratamientos y divi
sa». Extracto de organización 
militar. Rudimentos de Geogra
fía de España. Relaciones con 
los Cuerpos de Vigilancia e In
vestigación e Instituto de la Guar
dia civil.

7.® Por el Negociado de per-

9.® No habrá más calificacio
nes que las de Aprobado o Re
probado, y el Tribunal examina
dor formalizará un acta por cada 
examinado. Igualmente serán in-

I dividuales los certificados de talla 
y reconocimiento facultativo.

10 . Los aprobados cubrirán 
las vacantes con arregle a las si
guientes preferencias:

a) Les huérfanos, hijos y her- 
I manos del personal del Cuerpo 

de Seguridad.
b) Los huérfanos, hijos y her-

« manos del personal del Cuerpo 
1 de Investigación y Vigilancia.
¿ c) Les huérfanos e hijos del 
I personal del Instituto de la Guar- 
I día civil.(Ç
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s§) Los isáivíduííjí en activ® 
servicio del Institut® de Je Guar
dia civil.

e) Sargento» del Ejército.
f) Clases c individuéis ásl Ejér- 

cit® que hayan servid® en Africa 
por I© menos dos años.

g) Clase» e individu®# licen
ciados del Escuadrón de la Es
colta Presidencial.

Individuo? licenciades d® 
la Guardia civil.

i) Individuos que hayan, servi
do en el Cuerp© de Carabineros.

j) Lo» restantes aprobad®».
Dentro de cada grupe tendrá® 

preferencia para ingreso los 
de menos edad.

Para servir en las fuerzo de 
Caballería de este Cuerpo ten
drán preferencia los que hayan 
servido en Cuerpe» montad©» y 
serán destinados a los Escuadro
nes, cea carácter forzoso, cuan
do existan vacante» y no haya 
voluntarios.

11. Lo» eliminados por cual
quier motivo no tendrán der«ch» 
a reclamación alguna.

12. Los aprobado» c«u plaza 
en este concurs® seguirán uu cur
sillo de un ase», con disfrute d$ 
haber, menos les individu®» pro
cedentes de activo d® la Guardia 
civil, que seguirán percibiendo el 
que les corresponda ea aqusl Ins
titut®. Terminado el cursillo, se
rá» clasificadas y su admisión 
provisional se elevará a definiti
va, rtsptcto a los que hayan de
mostrad© suficiencia.

Los aprobados sin pkza que

darán en expectación de iísgresa? 
y serán lUnàados, cuando les c«- 
rresp^^.da, por el -©rden d® cali
ficación, no tesieud® derecho & 
emolumento alguno hasta que 
sean llamados.

13. El cursillo consistirá en 
clases cultura general, espe
cial del Cuerpo y Gimnasia, e 
instrucción táctica y de especia
lidades, según programa que 
redactará c®n esta objeto.

14. Serán de cuenta de los 
' lls.mffid«s al concurso los gastos 
de toda clase por 1». estancia en 
las ioc«,lidade# donde has-y^a.» de 
sufrir examen y viajes de ida y 
regreso.

15. N© se abo!0i«rá cantidad 
alguaa por parte de le# concur
santes por dcrschos de axâ^asen y 
reconocimiento.

16. Los aspirantes no aprobai- 
d@s y los que no hubieran sido 
admitido» al concurse? podrán re
coger su d®CHmenUc!Ón en el 
plazo de des meses, troseurrid® 
ol cual se procederá a la áes?truc- 
ción de la» no recamadas.

17. Les íefi«res Gobornado- 
res civile» ordenarán la publica
ción de 1», presente convocatoria 
en lo» «Bí^letíno Oficiales» tan 
pronto aparezca inserta en • la 
«Gaceta de Madrid».

Los concursantes d©barán te- 
ser muy en cuenta que la cítrac- 
íeríatica principal del Cuerp® de 
Seguridad es »u férrea disciplina, 
por lo cK^l todo» su» eon^ponen- 
tas están s<^m©tid®s en todo mo
mento y oc&aiós, por lo que res
pecta la misma, »ub@rdi!sación,

Î obediencia y fi<^alidad y a, 
I UmLás las jerarquías y órdenes 

que de ello» emanen, hís pre- 
I ceptos de ia» issilita-
I r«:s y Códíg®» de Justicia Militar, 
I para lo cual firmarán «n compro- 
I antas d« tomar posesión.
I Madrid, 30 ds «eviembre á« 
i 1934,—-El Director general, Jasé 

Valdivia.
(Gacet& 4 diciembre 1934).

Bxem©. Srfior: Ríssultanáo i«- 
suficiente el plazo ds tr^s meses 

I par», preparar ^o« trabi^jos que 
I hs de llevar co.^^igo la oposición 
I p«ra sprobai' cencursanto», con 
I fia de cubrir vacantes de Auxí- 
I liares tercero.» «-a el Cuerpo au- 
} xiliar de Oficinas de esa Dsrsc- 
I cióss general de Seguridad, cay® 
I plazo se establece ea el caso no- 
I ve^o de la Ord«;ís. de este Mims- 
j terio'de 20 del corriente mas, se 
I ha acordado ampliar dicho plazo 
I hasta ios seí® mases, c®*m® pre- 
I ceptúa el Reglamento de 7 de 

septiembre de 1918 para la. aplí- 
I cación de 1». Ley de Bases de 22 
? de julio de igual afte.
I Lo que comunico a V. E. para 
I su conocimiento y demás efectos.
I Madrid, 4 de diciembre de 1934. 

Bloy Vaquero.
Señor Director general de Segu

ridad.
(Gff cgí^ 5 diciembre 1934)

^iobiemo de b Provincia
Circulares 3088

El Ilm«. íssftor Director gene
ral de Administración, en tele- 
gramas, ds fecfe&. de hoy, dice a 
este Gobierno k que sigua:

«Sírvase disporxíáir se publique 
en Bolktín Oficial circular di
rigidas, a los Ayuntamientos de 
esa provincia encareciéndolos 
den ffecilids.dí;‘^ cem'^atíbles: con 
al cumplimiento de .los servicias 
de l«s funcionarios que soliciten 
permis® para cc^ncarrir. a la 
Asamblea que la Federación de 
Obreros y Empleados aausicipa- 
ie.? celebrará en Madrid durante 
ios días" 1© al 13 del corriente».

Lo que en cumplimiento del 
preinserto .telegrama .se hace pú
blico OiH este periódico oficial, a 
fin de qu® par Us Corporaciones 
municipales se den facilidades a 
so empbadós, compatibUs con 
los servicias, para asistir a la 
Assaabless. referida.

Logroño, 5 de diciembre de- 
1934.—El Goberaader civil, An- 
t9ni0 ^erndnAes Mendrgueg,

En el de la fecha he autori
zado a don Antonio Gaiigutia, 
vecino de Cenícer®, para echar 
estricnina en los montes de aque
lla jurisdiccíó5í, per un plazo que 
n® pndrá exceder de och® días 
y dando comienzo a la operación 
tres después de publicada esta 
Circukr.

L® que se hace public® en este

r ' ■ ‘ de Estado 1
INSPKCCION GENERAL DE 

EMIGRACIÓN
Servidos dq información ¡

Disposiciones que regulan la 
eapedicián del pasaporte 

de emigrantes í
— 3 — (Contifruacidn) j

Para las plazo» del diligenciad® | 
y gratuidad del misai® se estará I 
a lo dispuesto e» el últim© párra- I 
f® del artículo 2.* de la Ley de i 
Emigración. |

c) Formalizado el impre»® de I 
solicitud, el Alcalde, Presidente j 
de la Junta local de Información I 
de Emigrantes, lo trí^nsmitirá, i 
informado, ¡a la Inspección d® I 
Emigración del punto por donde | 
el emigrante pretenda salir. I

SI Alcalde, como Presidente | 
de la Junta locai de Información I 
de Emigrantes, rezpOE^derá de la | 
exactitud de lo» datos y circun#- । 
tancias que hayan de hacerse I 
constar en el pasaporte. I

Si el emigrante intentar», diri- I 
girse a paie®» en que se requiera | 
contrato de trabajo, carta de lia- ! 
mada u otro» requisitos, deberán I 
remitirse admismo a la Insptc- । 
ción de Emigración los documen- I 
tG» acreditativos de dichos extre- s 
mos. i

d) El Inspector de Emigra- S 
ción, recibida la solicitud diligea- f 
ciada por la# autoridades compe- | 
tentes, y en su caso, lo.? docu- I 
mestos complementarios a que ss I 
refiere el párrafo precedente, in- I 
teresará de las Comisarías e Ins- | 
pecciene» de Investigación y Vi-1 

gilancia del lugar de su residencia | 
lo» antecedentes pudiera,.?!. I 
existir sobr® el solicitante, 'y si { 
no 'observs, defecto ® ia.suficien- | 
cía, procederá a comunicar p®r | 
escrito al interessado en un plazo I 
inferior a veinticusfetro horas y : 
por conducto preci»®raente de la i 
Alcaldía remitente, su resolución; 
advirtiend© en dicha comunica
ción que ea la Inspección de Emi- | 
gración 6e escupí».tra el ©portan® ? 
pasaporte, el que se .entregará al ; 
emigraste previs?, la presentación | 
del oficio citad®, y un^ vez que I 
sesia formisilizades los requisitos | 
relativo# a huellas d^.ctiíar®.s y I 
firma del interesado, para 1® cual, I 
éste deberá presentarse la i 
mencien^da oficina de Emigra- I 
ción. I

Si el Inspector observase en el I 
diligenciad® ® en la documenta- । 
ción recibida alguns^ omisión o I 
defecto, reclamará d® la Alc?é.l4ía | 
correspondíante y dentro del pía- | 
z® antes citado, la conveniente 
subsanación, devolviéndole a tal ¡ 
fin diligenciado o los díícumeste» | 
recibid®». I

e) La Inspección General de | 
Emigración, en Madrid, y los f 
Inípectores de Emigración en las { 
pobUciones dos de éstes existan, | 
podrán diligenciar, sia interven- I 
ción de la Alcaldía, las sdícitu- | 
de» a que 1©» anterieres párrafos | 
se refieren, previa las garantías । 
y comprobaciones que crean i 
oportunas. í

f) Por la Inspeccióí^ General | 
de Emigración se fijará el precio I 
del impreso del pasf^porte, que en I 
ningún casíé psdrá ser superior | 
al valor material dd mismo, re- | 
sarcidos ios gastos de adaainis- | 
tración y expedición. I

4 .* La». Juntas locales de In- í 
forjación d© E^sigrentes, crea- ¿ 
das? c-pîî carácter interino por | 
Real ©ráen. de 12 da abril de । 
1929, y constituidas con carácter | 
d®fidtiv©-^^r Real decreto de 26 | 

■de julio de 1929, y declaradas | 
subsistentes por Real decreto de i 
2 de mayo de .1930, iníclufd^í en la J 
legislación de la República p©r I 
Ley de 9 de septiembre de 1931, I 
continuarán en sus funciones, f 
creándase, además, ungí en cada | 
población qu® s.í¿. cabeza de par- J 
tid® judicial del territorio | 
ñol, confórme ord«í»ó en su sr-- | 
tkulo 6.® ©1 Real decret® de 24 | 
de enero de 1930. |

Dichar, Juntes estarán integra- í 
das p®r el Alcalde, que ejercerá I 
Jas funciones de Presidente; el I 
Juez municipal, el Médic© titukr, | 
ei M?í.estr® nacional y el Secreta- 5 
ri® del Ayuntamient®, que ten- | 
drá a su carg® la Secretaría de f 
U Juste. Si en la localidad hu- i 
hiere más de un Médic® titular a | 
Matstr®, se entenderá designado | 
el má# antiguo de ellos, y si hu- 1 
bier® más de un Juzgado asunicí j 
pal, «i decano d® eU«s. I

A dichas Justes s® podrá agre- I 
gsr come vocal, d«nde lo hu- | 
biere, ur. ».ntiguo rasidsnte «n los I 
países d® América. |

5 .* Por la Inspección Ga«e j 
ral de. Emigración se adoptarán I 
las medidas que s« consideren | 
necesarias para la ejecución de ! 
estas disposiciones. I

Madrid, 23 de ag&st® de 1934. । 
—J. José Rocha. | 
limo. Señí&r lasp^ctor general de I

Emigración. |

Real orden de 12 de abril de 
1929 CREANDO las Juntas loca

les Ds Información de
Emigrantes

Las funciones de estes Justes 
serán :

Ihformíir a los emigran tes acer
ca de cuantos detalle.? deseen co
nocer y puedan i.ateresar¡e» re.s- 
^eet© a les medios de realizar el 
viaje, obtención de documontos 
necasarios para embarca,r, coa- 
ducta cívica que deben observar 
Guja emigración, deber.de ins
cribirle en los Consulados espa
ñoles y conveniencia de ingresar, 
a la llegada ai país de destino, en 
las Sociedades benéficas españo
las, y euantes datos estime útiles 
la Justa, pr@cura??d® que en caso 
alguno los infornses revisten ca
rácter de propaganda o induc
ción a emigrar.

Investigar, sin la menor m®- 
lestia ni intimidación para los 
emigrantes, la» causas que les 
induzcan a «xpatriarse, la profe
sión que tengan, las acup-iciones 
a que inténteos dedicarse en la 
emigración, las referencias que 
posean del país de destin®, quie
nes se 1rs h^y.a^ f®.cílitado y si 
alguien ks induce a emigrar.

Al practicar estas isformaci®- 
ses debsrán aconsejar a los emi
grantes sia el sóá'í pequeño ca
rácter de imposición, e isdicarie.? 
las posibilidades que conocieren 
de poder encentrar ocupación re- 
naustír&dora dentro de España y 
los puntos dossd® haya necesidad 
o demanda de trabajadores.

fContinuard}
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periódico «’Sciai pitra get^erai co
nocimiento.

Logroño, 6 de diciembre de . 
1^34.—El Gobernador civil, An
tonia Fernándes Mendrguex.

____

Administración de Contribución 
Territorial y Propiedades del Estado

Circular sabre documentes cebrateríes para 1935 3054

Han traascurrido can exceso los plazos que se habíasi concedido

? Practicantes y comadronas, 5 
p®r rail.

* También es de advertir que con 
arreglo al segundo párrafo del ar
tículo 236, cuando se trate de

DIPÜTiCIOI PROIISCIAL 
DE LOGROÑO

SECCIÓN DE VÍAS Y OBRAS *
ANUNCI©

Subasta de abras
Ba el aauncio de subasta 

contrM&ción de las obras
de

a les Ayuntamientes para la confección y envío a esta Administra
ción de los repartos de Rústica y Padrones de Urbana piíra el próxi
ma aá® de 1935, y c«mo a pesar de elk son varias los que todavía 
a» han cumplida el servido, c«3a que no puede ceassrtirse por más 
ti®mp@, dada la f f^xha, en que n®» enc^^ntram®»; se advierte a t®dos los 
Municipios que ge detallan al final de la presente que, si para el día 
doce del actual mes de diciembre, n® se eacuentrsu ea esta Oficina

r los aludidos documentes, les será impuesta la multa reglameataria, 
con la que desde iueg^ quedan conminados, sin perjuicio de que el 

? día tri?ce será nombrado un c@migi®nsd@ para que c»n cargo a los

Ï

construcción del camino vecitiíil i 
do Agoacillo a k carretera de . 
Logroño a Zaragoza inserto en ; 
el Bolbtíh Oficial de esta pre- ; 
vincia número 146, de fecha 6 del ; 
actual, es su párrafo cuarto, di
ce : «El presupuesto de contraía .■ 
s« eleva a-la csístid^d de treinta ■ 
y un mil doscientas treinta y dois 
pesetas treinta y ocho céoti- ■ 
mo»; la fianza provisional a no
vecientas treinta y seis pesetas 
cea Boveata y cinc» céntimos, y 
la definitiva a mil quinieata» se
ssita y uiaa peseta?^ cesa leseuta; , 
céatimos; siesd» así qu® le que 
d«be decir es lo siguiente :

El presupuesta de coatrata se 
eleva a la cantidad de treinta mil 
treílla y una pesetas y catorce 
céatímos (30.031‘14); la fianza 
provisiíS'aai a aovecieutas pese
tas y uevei^ta y tres céntimos 
(900^93), y la definitiva a mil quí- 
aientas una poseías y cincuewta 
y seis céntimos (1.501‘56).

Le qu© se publica en este pe
riódico eficial a fi» de que sean 
estes los tip®» que rija» e» la su
basta de referencia, la cual coss» 
en el.aauaci® primitive» se indica, 
tendrá lugar el día 22 del pre
sente ntes de diciembre y hora 
de las doce^ en el desp&ch© del 
señor Presidente,

L©groñ«s, 7 de díciessbre de 
1934.—El Pre.«:idente, P'ranciseo 
Zuaso.—El Secretario, Benigno 
Ádacua.

fondas de esa Corporación, -pase a corfeccknar y recoger los docu
mentes que en esíe día no se hallen sn poder de la Administración.

Logroño, 4 ds. diciembre dfe Í934.—EI Administrador, Vidal Ruiz,

RUSTICA

,í

F

i

#

Alesón Foncea Préjano
Alfaro Fonzaleche Ribafrecha
Almarza Galbárruli San Vicente de la
Arenzana de Arriba Gallinero S®nsi«rra
Arnedillo Hormilleja S©j«ela
Arnedo Hornos Tirgo
Bañares Jubera Soto
Bergasa Leza de río Leza Torrecilla Cameras
Briñas Manjarrés Torrem-^stalv©
Cárdenas Manzanares Valgañón
Casalarreina Medrano Villamediann
Cervera del río AI- Molinos Villar de Arned©

hama Nájéra Viliarta Quintana
Cirueña Nestares Villavelayo
Cuzcurrita Pédroso Villoslads
Entrena Pinilios Viniegra de Arriba
Ezcaray Pradillo

URBANA

Zar ratón

Alesón Galbárruli Pradillo
Alfaro Haro Ribafrecha
Almarza Hormilleja San Vicente de la
ArenzÉüa de Arriba Hornos Sensierra
Arnedillo Jubera Sojuela
Bañares Leza de río Leza Sot©
Bergasa Lumbreras Tirgo
Briñas Manjarrés Tíírress®ntaiv©
Cabezón de Cameros Manzanares Vaígafión
Cárdesíis Medran© Villamediana
Cerveza del rí» Al Molirzos Villar de Arnedo

hema Nájera Villar de Torre
Cirueña Navajún Viliarta Quintana
Cuzcurríta Neat&re» Víílavelayo
Entrena Ojacastro Villoslada
Foncea Pedroso Viniegra de Arriba
Fonzaleche Pinilios Zarratón

§

Delegadóu de E '
Sección Provincial de Admi^ 

nistración local
CIRCULAR 3055

En la «Gaceta de Madrid» del 
día 31 de julio últiísso y Boletines 
Oficiales numeras 107, 108 y 
109 d®l ».fto en curs?©, se publicó 
«1 Decreto de 26 del mismo mes 
aprebando »1 Capítulo X del Re
glamento de 31 ds enero de 1933, 
sobre Accidentes del Trabajo en 
la Industria.

fin «ate Decret® que contiene 
las disposicienes referentes al Se
gur® de Accidentes del Trab&jo, 
en Ministerios, Corporaciones pú
blicas y Servicios que de ellos de
penden, se esUblcce de un «©d® 
terminante, además de que la» en
tidades locales han de consignar 
en sus presupuestos los créditos 
necesario» para atender al pago 
de la cantidad que importen las 
incapacidade» temporales de sus 
obreros y la suma que suponga 
la priroL del Seguro que habrán 
de tener contratado con la Caja 
Nacional, se determina en la dis
posición transitoria, que el Segu
ro de indemnización por incapa-

cídad permanente o muerte de l®s 
cipsrârioiï de Ministerios, Corp©- 
raciones públicas y Servicios que 
de elks dependen, c^n excepción 
d¿ los contratados o concedido», 
se entienda hecho para todos los 
efectos desde 1.® de abril de 1933, 
y como consecuencia que la Caja 
N&cíonal ha de C€&nstituir las rtn- 
tas correspondientes a les sinies
tro» ocurridos desde dicha fecha, 
las entídg.des en cuestión satísfa- 
Tár: a la misma las primas corres
pondiente».

En virtud de estes preceptos 
ks Ayuntamientos que n» tuvie- 
rait hecho y si el Seguro, consig
narán además de la cantidad,co- 
rrespendiente al ejercicio corrien
te, la preci»«,para el pago de la» 
primas aaUri«re«, a partir de 1.* 
de abril de 1933, pues de no venir 
fijüsdas csitaíí partídiás, n@ podrán 
ser aprsbadoe los presupuesto» 
locales, por 'disp©n®fri® así fel pá
rrafo segundo del artículo 247.

Com© para la splica.cíón de es
ta» disposiciones legales e» extre
mo muy interesante conocer la 
cuantía aproximada de la prima a 
satisfacer por los Ayuntamientos, 
estimo un deber llamar la aten-

cién de éàt©8 para que pueda ser- ‘ 
virks de morma «risntsdora en
este ©rden, que las primas están 
calculadas en un tanto per mil 
sobre los sueldos anuales, de los 
empicados u obreros, según las 
tarifas cficiales aprobabas por 
Orden de 11 d« marzo de 1933, te
niendo en cuenta la situación del

obra«, la prima puede ser fijada 
por una cantidad global por obra 
sobre la base de la reconocida 
para jornales o mano de «bra en 
el proyecto y presupuesto apro
bado» o en los adicionales y re
formados.

Si después de lo anteriormente 
expuesto los señores Secretarios 
o Contadores encontrasen alguna 
dificultad para dar cumplimiento 
a la obligación que a los Ayunta
mientos isapí^ae esta disposición 
legal, deben someter sus dudas a 
la Inspección Regional de Segu
ros Sociales Obligatorios en Cas
tilla la Vieja.

Logroño, a 4 de diciembre de 
1934.—El Delegado de Hacienda, 
Ladislao Montes.

Junta Provincial
4el

Censo Electoral
»B BOOROit»

CIRCULAR
Dispuesto por la vigente Ley 

Electoral en su artículo 22 que la» 
Juntas Municipales del Censo, el 
día primero de cada año, desig
narán el local de cada Colegio de 
manera inequívoca dando prefe
rencia a las escuelas y edificios 
pifelic®g, procurando qu® radi
quen en el sitio más populoso de la 
Sección, quedando excluidos pa
ra estos efectos la Sala Capitular 
del Ayuntamiento y ©ficinas mu
nicipales; se recuerda a las Jun
tas Municipales del Censo el más 
exacto cumplimiento de este pre
cepto, debiendo hacer pública la 
deaigBRción por asedio de edictos 
fijados ea la Casa Ayuntamiento 
y «¡tíos de costumbre conforme 
al párrafo 2.® dal mencionado ar
tículo 22 de la Ley, y remitir al 
Exemo, Sr. Gobernador civil 
dentro de lo.^ cinco días siguien
tes relación de los locales seña
lados.

Al propio tiempo, cumpliendo 
la Circular de la Junta Central

riesgo profesional de cada , 
ri®, y les expe^ngo a continuación 
lo« tipas aproximados que corres
ponden a los empko» y que 
generalmente suele haber en los 
Ministerios: ,

Empleado» de oficinas cuyo 
sueldo no sea superior a 15 pese- ; 
tas diarias (Sucretarics, Auxilia- , 
res, etc., etc.), 4 por mil.

Ordenanzas y Recaudadores ' 
de Arbitri©», 8 por mil.

Porteros!, Voz pública, Sepul 
tureros y Encargados de limpie- 
z&. de calles, 10 por mil.

Empedradores, 15 por mil.
Alguacilc», Encargados de re

loj, Guardias municipales diur
nos, ídem nocturno», 20 por mil.

Guardas rurales, 30 por mil.
Obreros varios de Obras públi 

cas, 30 por mil.

del Censo Electoral d® 2 de julio 
de 1921, designaráai támbién, ate- 
Riéadose necesariamente a la ma
yor proximidad, al par que a los 
más fáciles medios de comunica-

«

ció®; la Administración de Co
rreo», Estafeta y Cartería rural 
del Estad© en que cada Sección 
habrá de hacer entrega de los 
pliegos electorales de todas las 
«lecciones que se celebren duran
te el año siguiente, cowuaicando 
esta designación a la Junta Pro
vincial.

Del celo de los señores Presi
dentes de ¡as Juntas Municipales 
del Censo espero cumplimenta
rán este servicio conforme está 
mandado.

Logroño, 6 de diciembre de 
1934. — El Presidente, Filiberto 
Arrontes.—El Secretario, Benig
no Macua.
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S.* Zona de ia Gnardia Civil
3096

Queda rectificado el anuncio de 
subasta de raciones para sumi
nistrar si ganadt^ de las Coman
dancias de esta Z^na, publicad© 
en este Boletín Oficial, en el 
sentid® do que las preposiciones 
pueden presestarse hssta el día 
17 del actual, y que la Junta se 
reunirá a ¡as once horas del día 
18 del mes corriente, en el punto 
y hora allí citad®».

Valladolid, 5 de diciembre de 
1934.—El Comandábate Secreta
rio accidental, Eloy Bsfrían.

WSlMm (i ]ltt ;
EDICTO 3050 i

Don Manuel M. Gargallo, Juez í 
dé Instrucción de esta ciudad ¡ 
de Alfaro y su partid®.
Por el presente edicto, hago j 

saber : Que en la pieza de res- • 
ponsabilidad civil del sumario ? 
número cinc® del año actual, se- '
guid© p®r lesiones centra el ve
cino de iBstar ciudad Matías Zayas 
Atieaza, se ha acordado con fe- ’ 
cha de ayer sacar a segunda su- ’ 
basta la finca embargada a dich® 
procesado para hacer pago de las ! 
responsabilidades y costas im- ; 
puestas a! mismo en expresada ; 
causa con las condiciones que se \ 
dirán, y para cuy® remate se ha ;
señalado el dia treinta y uno
del actual y hora de las doce 
de su mañana, en .la Sala-Au
diencia de este Juzgado, y cuya 
finca se describe así :

«Casa habitación en esta ciu
dad y su calle del Jardín, núme
ro diecinueve; que linda per la 
derecha, entrand®, con Ckmente 
Navarro, y por la izquierda y 
espalda, con el propietario».

Condiciones de la subasta
1.® Bl tipo señalado para la 

subasta es el de tres mil ciento se- Dado en Logroño, k 
senta y oche peseta», setenta y de diciembre de mil novecientos 
cinco céntimos, valor en tasación treinta y cuatro.—E/ Salvador 
rebajado en un veinticinco por S. Terán.—D. S. O: Jesús Al- 
ciento, no admitiéndose postura feirán Taboada.
que no cubra las dos terceras ______
partes de dicho tipo.

2.* Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado © establecimient® 
destinado al efecto, el diez per 
ciento de la tasación de dicha 
finca.

3.* Esta se halla gravada con 
una anotación preventiva de em
bargo a favor de este Juzgado, 
por ¿a cantidad de mil doscientas 
cincuenta pesetas, para asegurar 
las responsabilidades pecuniarias 
ds dicha causa.

4.* Los títulos de propiedad 
suplidos por certificaciones del 
Registre, se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría, y los licitado- 
res carecerán de derecho a pedir 
cualquier otros.

5.^ Que las cargas, graváme
nes anteriores y ios preferentes, 
si ios hubiere, continuarán sub
sistente» y sin cancelar, enten
diéndose qus el rematante los 
acepta ÿ queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 
.sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Alfaro, a cuatro de 

diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.-Manuel M. G«r- 
gall®.—El Secretan®, Jacinto 
Marín.

i

3061
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Instrucción de Logro
ño y su partido.
Por el presente edicto, se hace 

saber: Que o el expediente so
bre exacción de costas proceden
te de la causa seguida centra 
Anastasio Víctor Martínez Dkz, 
p®r el delito co a ira la forma de 
Gobifttn®, por providencia de h@y 
se ha acordado sacar a la venta 
ea pública subasta por término 
de vsinte días, la finca embarga
da a dicho penado, cuyo act® ten
drá lugar el día treinta y uno 
del actual, a las doce de la ma
ñana, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, anunciándose en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
Juzgad® Municipal de Fuenma
yor y tablón de anuncies de este 
Juzgado, cuyas condiciones se 
harán constar en los edictos que 
a tai fin se publiquen.

Uaa finca rústica enclavada en 
el términ® municipal de Fuenma
yor denominada «Cuesta de la 
Encinada», cuya cabida es de 
una fanega y seis colemines; que 
liúda Norte, Dioaúio García; 

I Sar, Mateo Rabie; Este, Sugeni® 
■ Rubio, y Oeste, ísrial; tasada en 
i doscientas pesetas.
¿ Condiciones

L* No se admitirá postura 
. que no cubra las d®s tercera.? 

de la tasación, pudienJo hacerse 
el remate a calidad de cesión a 

’ un tercer®.
2.* Para tomar parte en la su

basta habrán de consignar pre
viamente ios licitadores en la me- 

del Juzgado el diez por cíente 
del importe de la tgísación, sin cu
yo requisito n® tendrá efecto al
gún©.

3.® Se carece de titules de prí^- 
piedad para conocimiento de los 
licitadores.

Dado en Logroño a ciÆîslr®

CÉDULA DE CITACIÓN
3083

El señor don Salvador Sánchez 
Teráa, Juez de lísstrucción de es
ta ciudad y su partido, por provi
dencia de hoy dictada en carta- 
orden de la Audiencia Provin 
cisl, ha dispuesto se cite al pro
cesado José Luis Cristóbal por 
mtdis de esta cédula <ue se pu
blicará en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que c^nsparez- 
ca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días al ©bjeto de 
hacerle saber una resolución de 
la Superioridad en la causa que

f-8« le sigue sobre tenencia de úti
les para el robo, apercibido qu« 
de no verificíírl® le parará el con
siguiente perjuicio; dicho sujet® 
se evadió de la Prisión habilitada 

. en la Iglesia del Seminarie viej® 
, d@ esta ciudad el día tréúnta de 

junio último.
Y para que tenga lugar la cita

ción acordada expido la presente

í

*^^5 en Logroft®, a cinco de suscribieron los originales sus 
v,._ respectivas Alcaldes en el añodiciembre de mil «©vñícieíítGS

treinta y cuatro.—El Secretario 
judicial, Jesús Alfeírán Taboada.

í
Juzga-Jos Militares

REQUISITORIA 3049
i Berns’iráisí® Duarte Palacio, jsa- 
!. tural y ^vecia® de L«^gr«tñ®, con ■ 
i domicilio en la cálle Rodríguez- • 
’ Pateraa, número 21, tercero, de- i 
’ recha, hijo de Eíte y de.F#íípa, 

soltero, de 28 afi»» de edad, de ; 
estatura rogular, pelo castaño, ‘ 

; ojos pardo», viste traje y abrigo 
: daro a rayas, empleado de la ' 
’ Cámara de la Propiedad. '
> I®sé González Rtoja, natural ' 

d® Nájera, avecindado en Logro- ;
■ ñ», caite de Herrerías, número ■ 

■ 34, segundí?, izquie^rda, de 24 años 
; de edad, casado, sastre, siendo ‘ 

sus señas personales, bajo de es- ; 
’ tatura, delgiido, pel® ogro, bar- 
' ba poca, cmsec®. ?
5 Procesados p»r el delito c«m- ? 

prendido en el número 3 del ar- 
s tículo 7.® del Baade por el que se 
i d8císs,ra el Estado de Guerra, 
j comparecerán en el término de 
i cuatr® días ante el Juez Instruc- 
! tor don Jesús Ceballos Ramartí- 
' nez,^ Capitán ds Infantería esa 

desítin© en la Caja de Recluta nú- 
; mert^ 39, de guarnición en L®- 
; groño.

Logrefi®, ■ 5 de diciembre de' í 
1934.—Jssús Ceballos.

I

MlliSMil MliCH
SUBASTA D® PRODUCTOS

FORKTALBS
Ayuntamiento de La Santa

3078
Habiendo quedado desierta la 

subasta celebrada en esta Alcal
día el día 1.® de soviçmbre pró
ximo pasado, para la enajena
ción ds 160 estéraos de, leña de 
les montes de este Municipi® pa
ra el forestal de 1934 a 1935, 
tasada ea la cantidad ds 150 pe
setas, se celebrará otra seguisda 
subasta con las mismas cendicie- 
nes y tip® de tasación, sa ia Ca-

i

I
ciaa, el presupuesto muaicipsl 
ordinario para el ejercicio de 
1935, aprobad® por el Ayunta
miento en sesión del día de ayer. 
—4 diciembre.

3081. Ochánduri.—Por quince 
días, el presupuesto municipal or- 

1934.—Si Alcalde, Andrés Reí- | dinario para el año 1935,—3 di-

nares.

Aprobares por les Ayunta
mientos que a continuación se re

j iacionan ios presupuestos munici- | girado por su Junta general pa- 
t pales ordinario» para el ejercicio | presente año, p®r quince 
i d8 1935, se halisn expusítes «I >««

público en las Secretarías rsspec- i gç presentarán por escrit» al Pre- 
tivas por el plazo de quince días, £ sidente de la indicada Junta, du- 
finados los cuales y durante otro I rante el plazo señalado y tres 
plazo de quince días contados ! má».—3 diciembre.
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de ®8ta pro
vincia por los motivos señalados 
en el artícul© 301 del Estatuto 
Municipal, aprobad® per R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que

actual

3072.

3031.
3045.
3063.
3065.
3080.

RELACIÓN QUE SK CITA

San Román de Cameros.
—21 octubre.

-2 diciembre.
-3 diciembre.
4 diciembre.

Grávales. 
Bobadilla,
Badsirán 
Tobú..—5 diciembre.
La Santa.—5 diciembre.

Bn las Secretarías de los Ayun
tamientos que a cmtK:ttación s& 
índico, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi- 
gurande al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
añ® en que suscribicrc-n les ori
ginales sus r«gptíctivos Alcaldes,

AYUNTAMIENTOS OÜS SS CITAN

Documentes para el año 1935
Por el plazo de ocho días:

3066-67. Villamediana de Iré- 
gua.—Los repartimientos de con
tribución teiriterial por rústica y 
el padrón de edificios y solares.— 
4 diciembre.

3069. Valgañóffl,—El trayec
to de proupwest® ordinari® para 
el ejercicio» de 1935,—5 diciem
bre.

3046. Brieva de Cameras.— 
El pr®yeeto de prssu^nest» mu- 
sicipal ordinari® para el ejercicio 
del año próximo.—-3 diciembre.

Por plazo reglamentario:
3077. Hormilla.—El proyecte» 

de presupuesto ordinario para el 
afi® próxima y las Ordenanzas 
del servicio de mataderes y de 
prestación personal. —4 diciem
bre.

3051. Alesance.—El proyecto 
de presupuesto ordinari® para el 
próximo año de 1935,—3 dicieiM” 
br®.

3075. Oilauri. — El proyecto 
de presupueste ordinario para el 
afta 1935.—5 dicie^mbre.

Por varios plazos:
3074. Haro.—Durante su pla

zo legal y en horas hábiUs de ©fi- 

ciembr®.
Documentos de varios ejercicios: 

3068. Villamediana de Ircgua. 
—El repartimiento de Utilidades

3053. Galbárrulí.—Por quince 
días y tres más hábiles, el repar
timiento general de las utilidades 
obtenidas en este término muni
cipal durante los años 1930-31; 
las reclamaciones se harán por 
escrito, acompañadas de sus jus
tificantes, y se presentarán al Pre
sidente de la Junta del Reparti- 
miento,—4 diciembre.

ími^esta ProTOcial, — Logroap
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